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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

2022/6341 Aprobación de la lista provisional de admitidos: Encargado mantenimiento
colegio, Gestor Tics, Limpiador/a colegio, limpiador/a ayuntamiento y
limpiador/a mercado. 

Decreto

El Alcalde-Presidente, don Francisco Jiménez Nogueras.
 
Hace saber:
 
Que con fecha 16 de diciembre de 2022, ha tenido a bien dictar la siguiente Resolución:
 

“DECRETO

Listado provisional de admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria para:
 
- Encargado Mantenimiento del Colegio, OPE extraordinaria de 2021.
- Gestor TIC´s, OPE extraordinaria de 2021.
- Limpiador/a Ayuntamiento, OPE extraordinaria de 2021.
- Limpiador/a Colegio, OPE extraordinaria de 2021.
- Limpiador/a Mercado, OPE extraordinaria 2021.
 
Habiendo concluido el plazo de presentación de solicitudes en los procesos anteriormente
mencionados, cuyas bases y convocatoria fueron aprobadas por Decreto de la Alcaldía de 8
de septiembre de 2022, y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén n. º
180, de 15 de septiembre de 2022, esta Alcaldía de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
y en las propias Bases de la convocatoria,
 

Resuelve
 
Primero: Aprobar las siguientes listas provisionales de admitidos y excluidos:

ADMITIDOS: ENCARGADO MANTENIMIENTO COLEGIO
NOMBRE Y APELLIDOS DNI
JUAN GALERA PARRA ***9304**

ADMITIDOS: GESTOR TIC´S
NOMBRE Y APELLIDOS DNI

JORDI REINOSO ANDREU ***9702**
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ADMITIDOS: LIMPIADOR/A AYUNTAMIENTO
NOMBRE Y APELLIDOS DNI

MARISOL LUCHA GARCIA ***6805**

ADMITIDOS: LIMPIADOR/A COLEGIO
NOMBRE Y APELLIDOS DNI

MARIA MARTINEZ SANCHEZ ***7282**

ADMITIDOS: LIMPIADOR/A MERCADO
NOMBRE Y APELLIDOS DNI

JUANA LOPEZ RUIZ ***7258**

Segundo.- Conceder un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para la
presentación de cualquier alegación, subsanación o petición pertinente por los/as
interesados/as. De acuerdo a la Base Octava de la convocatoria, la lista provisional podrá
elevarse a definitiva en el caso de que, trascurrido el plazo anterior, no se hayan presentado
reclamaciones.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Santo Tomé, 16 de diciembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.
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